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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CHIAPAS

APRUEBAN
FECHA PARA

NUEVA
ELECCION

INE BUSCA QUE
SE REALICEN CON

SEGURIDAD
POR MISAEL ZAVALA

I Consejo General

E del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE)
aprobó que sea el

25 de agosto cuando

se realice la elección

extraordinaria para
los municipios Capitán Luis Ángel Vidal,
Chicomuselo y Pantelhó, Chiapas.

En sesión extraordinaria, los con-

sejeros electorales votaron por una-

nimidad para llevar a cabo el proceso
electoral extraordinario.

En ese sentido, la precampaña será

del 27 de julio al 29 del mismo mes; el

registro de candidaturas entre el 10 y

12 de agosto; las campañas del 13 al 21

de agosto, eldomingo 25 de agosto la

jornada electoral extraordinaria.

Seprevé la instalación de 79 casillas

para que puedan votar más de 43 mil

personas registradas en el listado no-

minal para los tres municipios.

CARGOS EN

27 JUEGO EN LOS

TRES MUNICIPIOS.

FOTO: ESPECIAL

JORNADA

Las elecciones del 2 de junio se

anularon por actos de violencia.


